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Resultando que el expediente fue ¡nfonnado favorablemente por la
Dirección General de Industria. Energía y Minas., de la Comunidad de
Madrid.

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero; 2624/1979,
de 5 de oetubre, y las Ordenes de 25 de febrero de 1980 Y 22 de
oetubre de 1981.

Considerando que a la citada solicitud se acampana la documenta
ción exigida en el articulo 5.° de la citada Orden de 25 de febrero de
1980.

Considerando que en la tramitación del expediente se han seguido
las nonnas establecidas en las disposiciones legales reglamentarias vi
gentes.

Esta Dirección General ha resuelto calificar a la.Empresa «Novotec
Consultores, Sociedad Anónima», como Entidad Colaboradora del Mi
nistrio de Industria, Comercio y Turismo, -en materia de Medio Am
biente Industrial, de ámbito nacional para los Gruf'os de Atmósfera,
Aguas y Residuos Sólidos, acordando su inscripcion como tal en el
Registro Especial dependiente de esta Dirección General de Política
Tecnológica. .

Madrid, 19 de mayo de 1992.-La Directora general, Cannen de An
drés Conde.

.RESOL1/CION de 20 de mayo de 1992, de la Dirección
General de Politica Tecnológica. JX!r la que se califica a
la Empresa «Bureau Veritas. Española. Sociedad Anóni
ma», como Entidad Colaboradora del Ministerio de Indus
tria. Comercio)'. Turismo. en materia de Medio Ambiente
Industrial, de ambito nacional para los gr:upos de Atmós
fera. Aguas y Residuos Sólidos. y se acuerda su inscripción
en el Jl.egistro Especial al efecto.

Vista la solicitud fonnulada por la. Empresa «Bureau Veritas Espa
aolo, Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid 28036, calle Doctor
Fleming, número 31,~ su calificación como Entidad Colaboradora
de Medio Ambiente Industrial de ámbito nacional, para los grupos de
Atmósfenl, Aguas y Residos S6lidos, e inscripción como tal en el Re
gistro E~ial de dichas Entidades Colaboradoras.

. Res!Jltando, ~,el expedi~nte fue info~o favoralemente. por la
D",,0016n Geneial de Industno, Energia y MInas, de la Comumdadde
Madrid. .

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero; 2624/1979,
de 5 de octubre, y las Ordenes de 25 de febrero de 1980 y 22 de
octubre de 1981.

Considerando que a la citada solicitud se acompaí\a la documenta
ción exigida en el articulo 5.° de la citada Orden de 25 de febrero de
1980.

Considerando que en la tramitación del expediente se han seguido
las nonnas establecidas en las disposiciones legales reglámentarias vi-
gentes. .

Esta Dirección General ,ha resuelto calificar a la Empresa «Bureau
V eritas EsPaftola, Sociedad Anónima», como Entidad Golaboradora del
Ministrio de Industria, Comercio y Turismo, en materia de Medio Am
biente Industrial, de ámbito naelonal, para los ¡¡rupos de Atmósfera

iA~ y Residuos Sólidos, acordando su inscnpcion como tal en e
Registro J3special dependiente de esta Dirección General. de Política
Tecnológica.

. Madrid, 20 de mayo de 1992.":"La Directora general, Carmen de An-
drés Coóde. .

15978 RESOLUC10N de 27 de mayo de 1992. de la Dirección
General de la Energía, por la que se oto~a a la Conse
jerla de Educación}' Juventud de la Comumdad de Madrid
calificación de entidad reconocida, al objeto de impartir
los cursos teón·ca/prácticos para la obtención de los car
nés profeaionales "de instalador y mantenedor/reparador,
para calefacción; climatización yagua caliente sanitaria.

Vista la documentación presentada por la Consejena de Educación
y Juventud de la Comunidad de Madrid, al objeto de que sea calificada
como Entidad reconocida para impartir los cursos teónco.prácticos para
la obtención de los carnéS profesionales de instalador y de mantene
dor-reparador para calefaccion, climatización y agua cahente sanitaria.

Cumplidos los trámites reglamentarios.
Esta Dirección General de confonnidad con los apartados 25.2.1 y

25.2.2 de las Instrucciones Técnicas Complementarias IT.IC del Regla
mento de Install\,ciones de Calefacción, Climatización y A8U3 Caliente
Sanitaria, aprobadas por Ordén de la Presidencia del Go6temo de 16
de julio de 1981, ha resuelto otorgar a la Consejeria de Educación y
Juventud de la Comunidad de Madrid la calificación de Entidad reco
nocida, al objeto de impartir los cursos teórico-prácticos para la obten-

ción de los carnés protesionales de instalador y mantenedor-reparador,
para calefacción, climatización y agua caliente sanitaria.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de mayo de 1992.-La Directora general de la Energía.
Maria Luisa Huidobro y Arreba.

RESOLUCION de 1 de junio de 1992, de la Dirección
General de Comercio Exten'or, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real De-
creto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/r990. de
20 de diciembre. a fa empresa «Hospital Cruz Roja)1 y
otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 93211986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de di
ciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arance
larias aplicables a los bienes de inversión que se imr0rtcn con deter
minados fines eSP.eCíficos, recogiendo en su artículo .0, entre otros, el
de conservación de la energía.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre
visto en fa Orden ministenal de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986, las empresas que se relacionan en el Anejo único de
la presente resolución, solicitaron de este Departamento el reconoci
miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la
Energia, del Ministerio de Inoustria, Comercio y Turismo, ha emitido·
los correspondIentes iníonnes tavorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de instalaciones
para conservación de la energía, presentados por las referidas empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo ~revisto en el articulo 3.° de la Orden mi
nisterial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo si
guiente:

Primero.-La importaciones de bienes de equipO que realicen las cm
~resas que se citan en el Anejo a la presente resofución en ejecución
oe sus respectivos proyectos Ce instaraciones para conservación de la
energía, aprobados por la Dirección General de la Energía, del Minis
terio de Industria,Comercio y Turismo disfrutarán, a tenor de lo dis
puesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por !es Reales Decretos 93211986, de 9 d<l mayo¡ y 1640/1990, de 20
de diciembre, de los siguientes beneficios arance arios:

A) sus~sióntotal de los derechos aplicables a los bienes de equi
P.O, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen
(le la Comunidad EconómicaE~ o bien de aquellos países a los
que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento. les sea
de ~licaci6n el mismo tratamiento arancelario; o bien

lJ) sometimiento a los derechos del arancel de Aduanas Comuni
tario, cuando dichos bienes de equi~ se imp()rten de terceros paises,
sie;trtpre: que este derecho resulte mferior al aplicable en cada momento
a los citidos raíses se8\!n el arancel comunitario "establecidas en el
articulo 37 de Acta de ahesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los benefi'cios recu~ido:). en el ar
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de p'roduccion nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán apli
cables si se aCredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante -el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de In
dustria, Comercio y Tunsmo, el cual deberá ser presentado antc los
servicios competentes de aduanas para la aplicación de los bendícios
que se recogen en la presente resolución.

Tercero.-l. Los oienes de equipo que se imPQrten quedarán vin
culados al destino especifico detennmante del beneficio que se concede
y, su utilización en fines distintos de 105 ~vistos, supondrá la pérdida
automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás impuestos no percibidos, asi como los recargos
y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los erectos del pertinente control, serán de a~licación las nor
mas contenidas en la circular número 957, de S de febrero de 19M7,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo
a los despachos de mercanCías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden ministerial de referencia y a efectos de alcanzar los ob
jetivos mencionados en el apartado 3del mismo artículo. la presente
resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
resolución.

Ouinto.-La presente resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «(Salerín Oficial del EstadQ)) para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

'Madrid, 1 de junio de 1992.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

¡
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ANEJO UNICO

Relación de empresas

Razón social Proyecto

1468/1990, de 16 de noviembn.:, el contrato·tipo cuyo texto figura en el
anC'xo de esta disposición.

Are 2.0 El período de vigclH::ia de la homologación del presente
contratcrtipo será de un ano a partir de la entrada en vigor de la presente
Orden.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ESTIPULACIONES

AI'EXO

nmos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de
Política Alimentaria.

DlSPOSICION FINAL

En a de de 1992

Oc una parte. y como vendedor. don : , condocumento nacional
de identidad· o l'ódigo de identificación fiscal número y con
domicilio en , localidad : provincia .~........ .

Actuando en nombre propio, como cultivador de la producción de
contratación (1).

Actuando como (1) , de con código de identificación fiscal
número denominada ,,' y con domicilio sOcIal .
en calle , número , y facultado para la firma del presente
contrato, en virtud de (2).

Y de otra, como comprador don con código de identificación
fiscal número con domicilio en , provincia , represen-
tado en este acto por don como ........• de la misma y con capacidad
para la formalización del presente contrato en virtud de ., ...... (2).

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar, y
declarando expresamente que adoptan el modelo de· contrato-tipo
homologado. por Orden de , conciertan el presente contrato, de
acuerdo con las siguientes:

Contrato número .

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el ((Bolelin Oficial del Estado).

Madrid, 29 de junio de 1992.

SOLBES MIRA

Contrato-tipo

Contrato de compral'enta de uva para su transformación en vÍno en la
=OIW de producción de la denominación específica Tacoronte-Acentejo,

para ta--campaña. 1992·1993

Instalación de autogeneración eléc
trica en hospital.

Cogeneración tennoeléctnca a gas
en Clínica Dexeus.

Autogeneración de calor y e1ectri
cióad.

Instalación de cogeneración.

L «Ho"pital Cruz ROjID)

2. «lns,tit.uto Dexeus, Sociedad
AnommIDi .

3. «Residencia San Prudcncim¡

4. «Ute Idae~Pascuab)

15980 ORDEN de 26 de junio de 1992 por ia que se prorroga el
periodo de suscripción del seguro de ganado vacuno corres~

pondiente al Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio '199J.

El período de suscripción del5e$uro de ganado vacuno, comprendido
en el Plan Anual de Seguros Agranos Combinados para 1991, finaliza el
día 30 de junio de 1992, tal como fue establecido por Orden de este
Ministerio del día 29 de octubre de 1991.

Ante las peticiones fonnuladas por las Entidades aseguradoras y con
el fin de facilitar la tramitación y gestión del seguro. se ha estimado
convcniente ampliar el período de suscripción establecido en la Orden
reguladora del-mismo. reseñada anteriormente.

Por tanto, y a propuesta de la Entidad -Estatal de Seguros Agrarios,
dispongo:

Artículo único.-Se amplia el período de suscripción del seguro de
ganado vacuno correspondiente al Plan de Seguros Agrarios Combina·
dos para el ejercicio 1991. hasta el día 31 de diciembre de 1992..

,

i,
•
~.,

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden ~ntrará en vigor ei di: siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 26 de junio de 1992.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

Primera.-Objeto del contrato: El vendedor se compromete a entregar
y el comprador a aceptar por el precio y condiciones que se establezcan
en el presente contrato kg de uva Ola producción de hectáreas
de Vid de las variedades aptas para la transformación en vinos
protegidos. entendiendo como tales:

Tintas: Llstán negro, Negramoll.
Blancas: Listán blanco, Vij:iriego, Gual, Malvasía, Verdello. Mosca·

teI.

15981 ORDEN de 29 de junio de 1992 por la que se homologa el
con/rato tipo de compraventa de u~'a para su transforma
ción en vino en la zona de producción de la denominación
espec(fica Tacoronte-Acentejo, que regirá durante fa cam
paila 1992·/993.

De conforinidad con la prOpUesta elevada por la Dirección General
dc Política Alimentaria. relativa a la solicitud de homologación de un
conlrato-tlpo de compraventa_de uva para su transfonnación en vino de
b zona de producción de la denominación especifica Tacoronte~
Accntejo, formulada por las Empresas «Afecan. Sociedad Anónima»,
SAT VIticultores del Norte de Tenerife, Bodega Domingo López Arvela,
Bode&a Cándido Hernández Pío. Bodega La Isleta, «Agrícola. Sociedad
AnÓOlma)), «Cosecheros de Vinos de Tegueste, Sociedad Cooperativa
~imitada». Bo~ega- Tagaror, Bodega Flores y las Organizaciones Profe
SIOnales Agranas ASNA, UPA, COAG, acogiéndose a la Ley 19/1982,
de 26 de mayo, y habiéndose cumplido los requisitos previstos en el
Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 1468/1990, de 16 de noviembre, así como los de la Orden de
9 de enero de 1986, modificada por la Orden de 20 de diciembre de
J990, Ya fin de que los solicitantes puedan disponer de un documento
acreditativo de la contratación de materia prima ante el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. dispongo:

Artículo 1.0 Se homologa según el régimen establecido por el Real
Decreto 2556/1985. de 27 de diciembre. modificado por el Real Decreto

El vendedor se obliga a no contratar la misma partida de ti;'~ ~on
más ,de una industria.

Se admite una tolerancia en producción sobre los kilogramos
contratados del 20 por 100.

Scgunda.-Especificaciones de calidad: El producto objeto del pre~
sente contrato sera recoletado por el vendedor al alcanzar la madurez
determinada por las siguientes características:

Color natural.
Buen sabor.
Textura flrmc.

Grado alcohólico volumétrico en potencia: Comprendido entre 12 y
14,50 por 100 en volumen para tintos y 10 Y 12.5 por 100 en volumen
para blancos.

Además deberán:

No presentar ataques de oidium, mildiu, podedumbre u otras
enfermedades. carecer de sabores extraños, conservar todas las cualida
des y propiedades fisico-quimicas que permitan obtener vinos de calidad
('on las características protegidas por la denominación.

Haberse eliminado en el momento de la vendimia los racimos con
granos podridos y los atacados por hongos.

Haberse evitado recoger jUntos al racimo, hojas. sarthientos, insec
los, tierra. etc.

No haber apIsonado la uva. El transporte se realizará en cajas de no
más de 25 kilogramos, y escepcionalmente en cestos de menos de 50
kilogramos.


